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# EL PROYECTO DE. COUONIZ \CION,. INTERIOR 

T̂n avance valiente 
* en la refoirma social 
&f declaran ff^etas a colonizacli^n las fincali Mctaítaa o 
^leficlenf^incple cifltlyadas —Patrltnotiio familiar 1% 
%lvltlblc.— Üircndaiiiicntos colectivos.— Colonias 

agrlcolasi 
proyecto de ley sobre coloniza-
interior, leído en el Congreso 

por j ^ minjstrq del Trabajo, tiende a , 
regular en sü aspecto jurídico social 
iMbropiedad del suelo; a arraigar en 
Iq^ación a familias de agricultores 
d^íisgiWjetos d«f;^«dios d # ffflbajo; a 
poDlar el campo, mediante el trabajo 
de ti«i«ros inenHas, y a la transforma
ción rápida del cultivo de secano en 
regáfflof'medianté Íos,^ístenias'de co
lonización, l̂̂ t\̂ £i«;|uf!Î s Qxt«niSiopes a 
que no pueda b no quiera atender la 
pî QPÍedad privada. 

Átales fines, se declaran su|etos 
j)|l||E4jorjíljnnenfe a la colonización 
que se acuerde por el Gobfél'no los 
mot^^l^^i^Jerrenos enajenables pro
piedad del Estado, dt los pueblos 
y los Aytmlaniientos; los de apro-
vcchamÉfttó'ifel)ñitinal y dehesas bo
yales y los montes de utilidad pú
blica cuando, sujetándolos a las pres
cripciones de la nueya ley, ,pu^(|aq 
rendir mayor bén«ílcioáoclal/Asihils-
ího se ^eqlaran sujetas a la coloniza
ción las fíncas de propiedad particu-
|¡j||a|>^^pnadois. Incultas o defici«ote'-
mente explotadas, considerándose 
comott4d«s las: ítue» teniendo coiídi-
cffiMPs para la explotación agrícok, 
foMstal O pecüdria, |[eStén dedicadas 
«áfioáménte)» acotos de caza o a crfa 
de ganados de lidia; las que, siendo 
Micepttbiés de {Parcelación para un 
^HJf <j(í remuncrador, sin deáírtrííción 
dé iu*Hqucza forestal, se hallen dea-
tliiadaSffi (^a^^ad^ros, aunque pasten 
granados' en ellas; las cornpreodídasr; 
dentro 4^ m cq^terao, con ¡extensión 
asífl^r^r^a /S^h^cíáreos, y estca des
tinadas exclusivamente a recreo; las 
d<p.wii«iŝ i4<i ftupierior aSOO hectáreas, 
oreuiMéifde ellaa, aícamüladas ¥>or 
UBitiiisniOitdueaQ dentro de un término 
municipal, que puodan cultivarse con 
RCi)tor'i4ndimienloi o con ^ayot* be
neficio paii*á'!ilíis<Sldse8Í|irdl|ef arlas, 
niíídíaiif^ ték sistemas de colonización 
que se'^etéflmlnati en el proyecto; las 
co l^ l^d idaé ' eh zdinasí ré^ablesií y IIQ 
ell^Éládas cómo tales, si eo el térini 
oc>.cie u||i,4l(|p n9 Sie pusieran en COB-
dl¡¿<}n«9 <̂ e (fultiyí̂ , y aprovechamien
tos adecuados, y las que estando to-
tolao íparoialmcfite comprendidas en 
una fonfl regable/ a la true afectan 
los obras hidráulicas que él Estado 
casóla o auxilia; pertenezcan a ' pro-
pMartliii^ue no se hubiesen Idheri 
(0M S^Ú<ñtgMü^ riegos o de auxi
lio^ de las óbrase o que, habiéndose 
aifñi^rtdoí aciie^d^ las cuotas Viépar-
l l ^ P djírante 4^8 afips, o q|íe, sin es-
ta§,^taprmúi^ eoi lo» casos ante
riores, deleií tisBBscurrip tres afios, 
cootedoa dts<ie la fecha ea qoe pée-

d^^m^omm igüarsití utiRzáriá 
péia'^ff^^M ¡06 '¿iinivdis;' C9n"ía., 
c^áft'WClflf «ltí«fl«ión « li»íeoaid«d 
copi^ffiptep p^ra el aprovechamlen-

Para los fines de la ley se estable
cen tres reformas jurídicas de coloni-
lacléiM • «I p « t r i m o ^ femlMor, tos 
arrendamientos colectivos y las colo
nias agrícolas. y^ * :̂ I.: •;. * | ^ ,. ,>* 

P a t r i m o n i o fan í i l l l a r 

El patrímonio familiar podrá cons
tituirse, bien mediante una simple di
visión # l W I ^ f loí«f 48 extsnalón 
«uflcienP #alil el sotftéÉmlen^'de 
uno familia, pudiendo I09 adjudícala^ 
fioatcQtr una vtvt«Qda «n potilixb 

próximo, o bien mediante la adjudi
cación de lotes pertenecientes a una 
colonia con vivienda en ell^. Durante 
los cinco primeros años, el concesio-
íiario de un lote será un mero posee 
dor del mismo, y se le podrá privar 
lie él cuando no cumpla l||S$ícon-
diciones de la ley o de la adjudica
ción. Transcurridos los cinco'afios, 
adquirirá la propiedad del terreno; pe
ro durante otros cinco afios, no po
drá enajenarlo ni permutarlo, y trans
currido ese tiempo, tanto la venta co
mo la permuta sólo podrá hacerla de 
la totalidad dftl patrimonio y previos 
determinados requisitos. En ningún 
caso podrá el patrimonio familiar ser 
objeto de donación, venta con retrac
to ni de arrendamiento, debiendo ser 
los lotes cultivados por sus poseedo
res o dueños. Mjp podrá ser embarga
do ni gravado con más hipotecas que 
las legales a favor del Estado, del 

, Municipjpi del cqo^&rte e hijos de ad-
judicatartó y la que sé constituya pa
ra pago al EstiKJo del precio klel lote, 
y los * ruto» sólo responderán dé las 
cohíritwicionés, c impuestos lejjalnlén-
te exlgibles; de iaséciJdas cbn éí 
Instituto deCólonfzacíón O con Id Cbo-
pet-attva de colonos; de las obligacio
nes que dimanen de condena y proce-
dimiertfós'criminal o gubernativo; de 
alimentos e^tre parientes y d^ primas 
de seguros. 

El patrimonio será indivisible a 
perpetuidad salvo que, previo . infor
me técnico, y en sli casp, de la Aso-
claíiíjn Cooperativa ^ c colonos, se 
estime que el incremento del valor del 
patriiT\pniQ |ia sido tal que pueda di
vidirse en doS:̂ o más porciones sufl-
cientes oátta una para sustento de una 
familia, indemnizándose en este caso 
al colono, c«ando el incremento se 
deba á̂  Isu trabajo, y ajudlcáÜdose 
pref«t<ietitémetii« la» nuevas porciones 
que resulten a otros individiNHi -éé'-'-íé''^ 
misma familia,'conforme a las reglas 
de prelación que se establecen para 
los casos de sucesión testada O abin
testado por fálletlmfentb del posee
dor o dueño del pátrláonio, a fin de 
que éste periíianeica siempre en̂  pQr ; 
der de un solo colono. 

A r r e n d u u i i e n t o colectIV'O 

Las Cooperativas o Asociacionels 
legalmente coiisiiiuidás pOt̂  propieta
rios, colonos o jornaleros agrícolas 
podrán solicitar y obtener del Minis
terio del Trabaio, en la medida que lo 
consientan laáí tiernas de que se pue
da disponer, una o miás fincas, según 
su capacidad y cultivo.para llevar por 
plazo ilimitado un arrei^damiento en 
la forma conocida balo el hombre d? 
«condMic^jón unida», cultiVjápdojas jos 
socios.en común y repartiéndose loa 
beneficios de la labor, aegúa el Hpo 
agriosa <|ae 9e det«rmlfl«. »1 aqtorl* 
zarsepad^ una dfi' está» formas át 
colonización, serán condiciones necé>^ 
sarias y comunes a estos arrenda
mientos las siguientes: dirección téc

nica de la explotación; obligación del 
seguro agrícola para cada Ci^so; pro
hibición f̂ el empleo; >de ti#lajadores 
asalariados, debiendo ser realizadas 
todas las labores por asociados a la 
explotación; obligación del segiiro 
flgr|(»te«i| suft diytrsaa afü j i^a i t t s , 
redu%ton del precio del arrendamien
to solamente en i loa casoa de fuerza 
mayor no comprendido» en «I aeguro; 

abono a las Asociaciones errenda 
tarias d?! Incremento del valor que 
adquieran I.)» fincas por el cultivo, y 
renovación indefinida, año tras uño, 
del arrendamiento mientras las Aso
ciaciones cumplan las obli'jociones 
contraídas. / 

La^coionias agrícolas s^ est^bíc-
ceran constituyendo palrimonios fa 
miliares y dotándose a los nuevos 
núcleos de población de los servicios 
públicos necesarios, así como de ins-
íitucioneis cooperativas de produción, 
consumo y mutuo auxilio. La direc
ción técnica de las colonias cofres-
pondera al servicio agronómico. El 
establecimiento de un-á colonia lleva
rá anejp obi4gatarianienfe la constitu
ción de una Asociación cooperativa 
entre losi colones' para atender a kra 
pecesidades de créditos, socorros, 6,e* 
gurps, compraventas y mejoras cul
turales de cada uno de ellos, aplican 
dosc los principios reguladores de 
los cotos sociales de previsión, bajo 
la dirección, inspección y patronato 
dcí Instituto Nacional de Coloniza
ción: 

' Tales son las formas de coloniza
ción obligatoria que se establecen en 
el proyecto de ley; pero además, se 
prevé un régimen de colonización vo-
luntar'íi para terrenos que las entida
des o particuMres cedan en parcelas, 
ya gratuitamente, bien a título encro-
80,mediante ciertas condiciones y con 
opción a determinados auxilios. 

Se éxirne de toda clase de impues
tos la constitución de! patrimonio fa
miliar y su transmisión por herencia; 
las escrituras de constitución de Coo
perativas de colonos y todas las cOm-
l^'aventas, permutas, cesiones, reden
ciones de censos y servidumbres, y 
todos los actos y contratos que rea
lice el Instituto en beneficio de (a co
lonización. 

, Las Asociaciones cooperativas de 
colonos y las Asociaciones arrenda
tarias colectivauíáoic délas fincas a 
que se refiere la êy tendrán la cpnsi-
deración legal dééindicaíos agríco
las, disfrutando en tal concepto de las 
exenciones tributarias establecidas 
por la ley de 28 de Enero de 1906. 

Por el Ministerio del Trabajo, a 
propuesta del Instituto Nacional de 
Colonizacién^ «e poduáw concederá 
las Asociaciones cooperativas de co
lonos anticipos reintegrables para los 
fines propio^ de las mismas. 

Por último, la actual Junta central . 
de colonización y repoblación se 
transforma en Instituto Nacional de 
Colonización interior, q̂ ue dependerá 
def Ministerio del Trabajo, será órga
no consultivo del Gobierno y tendrá 
iniciáilva para proponer zn todos 
aquellos asuntos que se relacionen 
con la colonización interior, trabajo 
agricola en sus diversos aspectos de 
duraoióD, descansó, inspección, con
tratación, y en general, en cuanto se 
relaciona con las modalidades del. 
problema agro-sociai- Dicha transfor-
mfición tiende sólp a la s|ipre8ión o 
reducción en todo lo posible de los 
tr/^bajos burocráticos para cppcentrar 
el esfuerzo en una labor técnica, lo 
más t'ápidáéttiféiísíi, para los finés 
de la colonización. 

y^^aeeiMiieaMüi 
m Vfím'. 

vé Súc 
' :\M^m q u e v i a j a n t 

A Dplprea (/y||cantc) ha .m^irchado 
doña Klaría Liopls de Cano, acompa-
da de sus hijas, 

- ^ ^ s u é posesiones de Los Médí-

c9^:íí<*Í9IBáfl^l#9^R«ISftl^^WJÍif,: 
Lietraa d e l a t o 

Hbáe kmñMltd^Émm^iai 
ocho, en la Catedral Anflgua, solem
ne Misa de Réquiem y Reaponao «o 
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SEGUNDO ANIVERSARIO 
D E L JOVEIV 

l*er i to Ajorrónoino I n d u s t r i a l 
falleció el 17 de Junio dé 1919 

La Hora Santa que el viernes 17 de los corrientes, tle 10 a 11, tendrá ugaÉíen 
la Consagrada Iglesia de la Caridad; las Misis que iiurante la misma se digan en 
todos los Altares y el Responso final, se aplic rán por rl et";rno descanso de sii 
alma. También tendrán igual aplicación el funeral y Misas que dicho día y hora 
«e celebren en la Capilla de Nuestra Señora de las Angustias dfi la Parroquia 
de San Bartolboié (Murcia). 

Su desconsolada madre don . Müay os Fuster "uber y Tobar; 
sustfos entre ellos el Cura de Dpptrt.<mento, retirado, (ion An
tonio Sáachez; sus primos y demán f mlüa, suplican a sus ami
gos y personas piadosas asistan a dichos actos y una oración 
por el finidO) anticipándoles la expres'.ón de su más sentido 
agradecimiento. 

Varios señores Obispos tienen concedidas las índulgenci;(s de costumbre. 

.«•u'ragio del alma de doña Mercedes 
Fuster, esposa que fué de nuírstro 
distinguido amigo y culto abogado 
don Antonio Villas. 

Dios haya acogido propicio a tan 
buena seflora, en su eterna gloria. 

A n ^ e l MÍ c i e lo 
Tras rápida enfermedad subió al 

cielo el precioso niño Alvarito Milie 
Campos, hijo del teniente de Navio 
don Mateo Mille y de su esposa dofia 
Rosario Campos. 

Por su belleza y dulzura era eslc 
niño el encanto de todos cuantos le 
trataban. 

Es el segundo hijo que pierden es
tos afligidos padres. 

Resignación cristiana les deseamos 
al .acompañarles en su pena. 

!Votaí« VHPiat* 

Mañana jueves, se verificará en el 
Club de Regatas el té semanal. 

UN HÉROE 
Por ser de actualidad y estando 

próxima la fecha de abandera-niento 
del buqué fransporle de guerra «Con-
tran)áesn*e' Casado», cuya bandera 
ha de ser corteada por algunos Cuer
pos Subalternos de la Armada, da
mos a conoceV a nuestros lectores el 
hecho heroico llevado a cabo durante 
e! combale de Santiago de Cuba por 
el Contramestre don José Casado Pe-
rreira, que formaba parte de la dota
ción del Crucero «Infanta María Te
resa»* 

Abandonado ya el «María Teresa», 
cubriendo las llamas hasta la altura 
de las chimeneas y estallando proyec
tiles por todos los lados, cuando se 
creia que no había alma, viviente en 
el baî c<>, aí{lai*é¿ió en él un hombre 
pidiendo sOcoiTo, e instantáneamente, • 
sin e>fcitación de nadie, el tercer Con
tramaestre (|on José Casado, dejó la 
tierra en que ya se encontraba a sal
vo, y diciendo en alta voz «yo rio de
jo mqrir a ese hombre», se arrojó al 
mar. Llegó a nado at buque incendia 
do, subió ppi; aquellos costados enro
jecidos y despreciando cuanto puede 
despreciar nn hombre la vida, cogió 
al que pedía;spi::órro^ lo bajó^n }iQm-
bros j?pr el mifPfii sitio, y llevándo
lo a la playa a remolque, depositó en 
ella a aquel desgrdiüado, má^a infor
me, confatprí^í! h^arijlas, que segura
mente quedó a bordo juzgándole 
muerto, en Aiedio del estruendoso tri
buto d<̂  ladmii-ación de SQÔ  Hombres 
que allí olvidaban su'desventura para 
ovacionar la generosidad de otro que 
se sacudía t i agna éta la playa comó 
si no hubiese hecho nada de particu
lar. •• , ;? •: ,'• -' --• 

El Contramaestre Casado nació en 
Mugardos, provincia de la Corufia, el 
9 de OWiílíiHí de 1867; 

Este es el hecho que honra el Go
bierno, disponiendo que el buque re-
cleatemeole adquirido lleve el nom

bre dc¡ Conframaestre Ccis ido y sus 
compañeros muy honrados con il cha 
distinción, regalan la bandera de lu
cho buque. 

Un A. de O. de la A. 

Oradas 
Como todos los Santos tienen oc 

Ja#a, un Antonio simpático, aciivo, 
generoso, metido en carnes y tertulio 
de nuestra Redacción, ya que el i.iücs 
no le fué dado liacerlo, nos ha obse 
quiado hoy. 

¿Con qué? Con los consabidos 
dulces, sah>rosos y exquisitos y con 
ei «Fino Coquín». vino que represen
ta nuestro amigo, y que debe ser, 
juzgando por su bondad, el preferido 
por los paladares más retinados. 

Nos endulzamos, pues, la boca y 
nos remojamos las fauces merced a 
la dádiva del corresponsal insustiiui-
ble de «.4 &C», «Correspondencia», 
«Acción», «Debate», etc., etc. 

informilción 
de Marín» 

Se autoriza la adquisición de arta 
balanza de prccjsión para el taller d« . 
Artillería de esta Base Naval, pro-
pueata por el Excmo. sefior Capitáfi 
General de este Depatamento. 

—Se concede licencia para la Cor
te al Alférez de Infantería de Marina 
don Agustín Carrasco y Carrasco; 

—Se destina al tercer Regimiento "> 
de Infantería de Marina al Suboficial 
don Joaquín Conejero Alvarez* \u 

—Han verificado su presentación 
eu el Estado Mayor del Departamen
to los segundos Contramaestres don 
Antonio Sánchez Vergel, don Celes
tino Tamayo Manguero, don Ramón 
Pérez Cano y don JuanJVidal Jofre. ' je 

—Se destina a lE. M. de "eaít 0ki:' 
parlamento ál Escribiente de lá Arf 
mada don Blos^Vlvancos Serrano. 

—Le ha sido concedida la cruz de 
tercera clpse de la Orden del Mérjíü 
Naval, cbh distintivo blanco y pasa
dor al capitán de. navio don Manuel 
Somoza y Hartley. 

—Ha sido aprobada la entrega: de 
mandp del crucero «Reina Regente» >< 
por el capitán de navio D. Luis Suatt-
ce», al de igual empleo don Joeé P«r< 
nández Clotel. . . 

-rrlgualmente ha sido aprobada I» 
efectuada por el capitán de corbeta^ ^̂  
don Sebastián A. Gómez y Rodríguez 
de Arias, al de igual empleo dotf Eli- * 
rique de Guzmán Pernánde:^, del don- *' 
tratorpedero «Osados. 

I.. i .n— •, l i l i l i l i i r I " m i ' ' ' - " 

Amalio Péféz Pla2a 
1I&DI0O DH UL AEMáSA ' " 

Especlaliata en partos y matrii.—TratarntAstú '̂ 
de las «ofetmedsdei venéreo tifiMtiéift ' '''• 

Uoatattft 4a.Madieloa ffsWni 
del2a lydeSaS 

CmmvL d e M a r t i n e s ( D e t r á s d e l 
A y i m t a a i l « n i t o > 8.» de iv t fh* 

de PitO^tetiéh ñ ^'im$0 
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